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Referencia DECO/2025/811
Asunto Oferta pública para la provisión temporal mediante el otorgamiento de 

comisión de servicios de los puestos de trabajo vacantes en órganos, 
servicios o unidades de la Administración de Justicia. Convocatoria 
enero 2025.

Unidad Responsable Servicio Relaciones con Administración de Justicia

LISTADO PROVISIONAL DE ADJUDICACIONES

De conformidad con la Resolución de 16 de marzo de 2017, de la Consejería de Presidencia y 

Participación Ciudadana, por la que se regula la provisión de puestos de trabajo mediante 

comisión de servicio en el ámbito de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma del 

Principado de Asturias, BOPA NÚM. 69 DE 24 –III-2017, y la Resolución de 14 de enero de 2025 por 

la que se hace oferta pública para la provisión temporal mediante el otorgamiento de comisión 

de servicios de los puestos de trabajo vacantes en órganos, servicios o unidades de la 

Administración de Justicia cuya gestión corresponde a la Comunidad Autónoma del Principado 

de Asturias, publicada en la Intranet del Gobierno del Principado de Asturias, y una vez 

transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se ha procedido a la calificación de las 

mismas con el siguiente resultado:

A esta convocatoria se han presentado un total de 12 solicitudes a las 9 plazas ofertadas, 

resultando que las siguientes 3 plazas han quedado desiertas:

ÓRGANO JUDICIAL PLAZA

FISCALÍA DE ÁREA DE LANGREO TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE AVILÉS
TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA. 

DOS PLAZAS.

Las 12 solicitudes presentadas se han distribuido según el siguiente detalle:

CUERPO DE AUXILIO JUDICIAL

ÓRGANO JUDICIAL

1.- FISCALÍA DE ÁREA DE GIJÓN. CG 13999.
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SOLICITUDES PRESENTADAS ESTIMADAS DENEGADAS INADMITIDAS

2 1 1 0

LISTA DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 

APELLIDOS Y 
NOMBRE DNI

ORDEN DE 
SOLICITUD

RESULTADO
ORDEN DE 

PRELACIÓN OBSERVACIONES

GONZÁLEZ 
GARCÍA, Mª OTILIA

***9060* *
1

CONCEDIDA EN 
CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 5.2 DE LA 

RESOLUCIÓN DE 16 DE 
MARZO DE 2017.

1

ADJUDICATARIA PROVISIONAL

VEGA ÁLVAREZ, Mª 
BEGOÑA

***5315* *
1

DENEGADA POR 
INCUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 6.4 DE LA 
RESOLUCIÓN DE 16 DE 

MARZO DE 2017.

No aplica

Resultando adjudicataria provisionalmente  GONZÁLEZ GARCÍA, Mª OTILIA.

2.-JUZGADO DE PAZ DE GOZÓN.  CG 13965.

SOLICITUDES PRESENTADAS ESTIMADAS DENEGADAS INADMITIDAS

3 1 2 0

 

LISTA DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 

APELLIDOS Y 
NOMBRE DNI

ORDEN DE 
SOLICITUD

RESULTADO
ORDEN DE 

PRELACIÓN OBSERVACIONES

FERNÁNDEZ 
MALDE, Mª JESÚS

***6903* *
1

DENEGADA POR 
INCUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 6.4 DE LA 
RESOLUCIÓN DE 16 DE 

MARZO DE 2017.

No aplica

PARRALES 
GRANDA, ALBA

***0169* *
1

CONCEDIDA EN 
CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 5.1 DE LA 

RESOLUCIÓN DE 16 DE 

1

ADJUDICATARIA PROVISIONAL.
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MARZO DE 2017.

VEGA ÁLVAREZ, Mª 
BEGOÑA

***5315* *
2

DENEGADA POR 
INCUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 6.4 DE LA 
RESOLUCIÓN DE 16 DE 

MARZO DE 2017.

No aplica

Resultando adjudicataria provisionalmente PARRALES GRANDA, ALBA.

CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA

1.- SECCIÓN SEGUNDA AUDIENCIA PROVINCIAL OVIEDO. CG 13147

SOLICITUDES PRESENTADAS ESTIMADAS DENEGADAS INADMITIDAS

1 1 0 0

LISTA DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 

APELLIDOS Y 
NOMBRE DNI

ORDEN DE 
SOLICITUD

RESULTADO
ORDEN DE 

PRELACIÓN OBSERVACIONES

VIEIRA MORANTE, 
CONCEPCIÓN 

CRISTINA
***7104* *

1

CONCEDIDA EN 
CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 5.2 DE LA 

RESOLUCIÓN DE 16 DE 
MARZO DE 2017.

1

ADJUDICATARIA PROVISIONAL.

Resultando adjudicataria provisionalmente VIEIRA MORANTE, CONCEPCIÓN 
CRISTINA.

CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA

ÓRGANO JUDICIAL 

1.- JUZGADO DE PAZ DE SALAS. CG 14005.
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SOLICITUDES PRESENTADAS ESTIMADAS DENEGADAS INADMITIDAS

3 3 0 0

 

LISTA DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 

APELLIDOS Y 
NOMBRE DNI

ORDEN DE 
SOLICITUD

RESULTADO
ORDEN DE 

PRELACIÓN OBSERVACIONES

IGLESIAS ALONSO, 
JUAN MANUEL

***8236* *
1

CONCEDIDA EN 
CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 5.2 DE LA 

RESOLUCIÓN DE 16 DE 
MARZO DE 2017.

3

LÓPEZ ÁLVAREZ, 
Mª MARLÉN

***1369* *
1

CONCEDIDA EN 
CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 5.2 DE LA 

RESOLUCIÓN DE 16 DE 
MARZO DE 2017.

2

ADJUDICATARIA PROVISIONAL.

VILLARINOS LOZA, 
ROSARIO

***3562* *
3

CONCEDIDA EN 
CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 5.2 DE LA 

RESOLUCIÓN DE 16 DE 
MARZO DE 2017.

1

OBTIENE PROVISIONALMENTE 
LA PLAZA DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA E 
INSTRUCCIÓN Nº 8 DE AVILÉS 
QUE SOLICITA EN PRIMER 
LUGAR.. CG 17089.

Resultando adjudicataria provisionalmente LÓPEZ ÁLVAREZ, Mª MARLÉN.

2.- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 8 DE AVILÉS. CG 17089.

SOLICITUDES PRESENTADAS ESTIMADAS DENEGADAS INADMITIDAS

2 2 0 0

LISTA DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 

APELLIDOS Y 
NOMBRE DNI

ORDEN DE 
SOLICITUD

RESULTADO
ORDEN DE 

PRELACIÓN OBSERVACIONES

LÓPEZ 
RODRÍGUEZ, 

SALOMÉ
***4214* *

1

CONCEDIDA EN 
CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 5.1 DE LA 

RESOLUCIÓN DE 16 DE 
MARZO DE 2017.

2
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VILLARINOS LOZA, 
ROSARIO

***3562* *
1

CONCEDIDA EN 
CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 5.2 DE LA 

RESOLUCIÓN DE 16 DE 
MARZO DE 2017.

1

ADJUDICATARIA PROVISIONAL.

Resultando adjudicataria provisionalmente VILLARINOS LOZA, ROSARIO.

3.- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 9 DE OVIEDO. CG 12928.

SOLICITUDES PRESENTADAS ESTIMADAS DENEGADAS INADMITIDAS

1 1 0 0

LISTA DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 

APELLIDOS Y 
NOMBRE DNI

ORDEN DE 
SOLICITUD

RESULTADO
ORDEN DE 

PRELACIÓN OBSERVACIONES

VILLARINOS LOZA, 
ROSARIO

***3562* *
2

CONCEDIDA EN 
CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 5.2 DE LA 

RESOLUCIÓN DE 16 DE 
MARZO DE 2017.

1

OBTIENE PROVISIONALMENTE 
LA PLAZA DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA E 
INSTRUCCIÓN Nº 8 DE AVILÉS 
QUE SOLICITA EN PRIMER 
LUGAR. CG 17089.

Atendiendo a lo anterior, resulta que esta plaza queda vacante.

A continuación se detallan las plazas y los datos de las personas que han resultado 

adjudicatarias provisionalmente:

CUERPO JUZGADO APELLIDOS Y NOMBRE

AUXILIO JUDICIAL FISCALÍA DE ÁREA DE GIJÓN. CG 13999 GONZÁLEZ GARCÍA, Mª OTILIA

AUXILIO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ DE GOZÓN. CG 13965 PARRALES GRANDA, ALBA

TRAMITACIÓN PROCESAL Y 
ADMINISTRATIVA

SECCIÓN SEGUNDA AUDIENCIA PROVINCIAL OVIEDO. 
CG 13147

VIEIRA MORANTE, CONCEPCIÓN CRISTINA

GESTIÓN  PROCESAL Y JUZGADO DE PAZ DE SALAS. CG 14005 LÓPEZ ÁLVAREZ, Mª MARLÉN
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ADMINISTRATIVA

GESTIÓN  PROCESAL Y 
ADMINISTRATIVA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 8 
DE AVILÉS. CG 17089

VILLARINOS LOZA, ROSARIO

En cumplimiento del artículo 6.6.- Procedimiento, de la Resolución de 16 de marzo de 

2017, el plazo de alegaciones será de tres días hábiles a contar desde el día de su 

publicación en el portal del Gobierno del Principado de Asturias.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
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